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CUarto.-A efectos contables 8e establece lo siguiente:
Por cada 100 k.ilogramos de margarina que se exporten '8

podre iDiportar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o Be devolverán 108 derechos arane6
lariM,legún el sistema al que se acoja el interesado, Iaa oanU
lIIade& de aceite crudo ele Jn&1z que se indican en el cuadro
adjunto.

Cantidad a exportar: 100 kilocramol

C&Dttclad
Grado autorizada Merm.. Subproductos

•• acIdez • úaJIoertar - -- % %
K...

1· ",72 O,, .,07.. ..,:lO ',' ',00
3· 1T.13 O,, ....•• ..... O,, 10,36
5" 11." . O.' 12

Nota.-Para grados de acidez intermedios se hará el corres
pondiente cómputo.

Los subproductos (borras y pastas de neutralización) serán
adeudables por la P. X. 15.17.40.l.

El intereiado queda oblij'ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y correspondientes hojas de detalle 91
exacta erada da acidez .el aceite incorporado. a fin de que la
Aduana, habida cuenta. •• tal declaración y de las oomproba
clones que estime oo.v8nient.e realizar, pueda autorizar 81 li
.ramiento de la corre.pondi8llte hoja. de detalle.

Quinto.-Se otorCa Nt& autot1zación por un perlado de qos
aflo'i, . a partir de la fecha cie su publicación ell litl ..Boletín
Oficial del Estado., debiNldo 81 interesado, en sU caso, .olicitar
la pr6rroga con tres ID.... d.e antelación a su caducidad y ad
juntando la documentaa:ÓD exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de flitbrero de 1976.

Sexto.-Los pailes ele erigen de la mercancla a importar se
rán ·todos aquellos OOD los qUe España mantiene ¡elaciones
comerciales normales. Los países de destjno de las eXJIOrt&ciones
.erán aquellos con los que Espafla mantiene asimismo relaciones
comerciales, normaleli o .iU 1Il0neda'de pago sea convertible,
:pudif"ndo la Dirección Genel'al de Exportación, .1 lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demas paises.

Las ex~ortacioneB realizadas a partes del territorio na
cional situadas fuera del área aduanera, también ie beneficia
rán del régimen de tráfico lIa perfeccionamiento acüvo, l!n
análogas cond¡ciones que las lIestinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo "para la transformación y exportación &n
el sistema de admisió. temporal no podrá ser supertor a dos
años si bien para optar por :primera vez a este IIÍitema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Order. ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 J en ·el ,unto sexto de la Orden del Ministerio
de Cumercio de 24 de febrero· de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia. arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de. un año, a partir" de :a fecha d. 1... expsrta
ciones respectivas. seSun lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno d.e 20 de
novit"mbre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de - reposición,_a Que tienen derecho las
exportaciones reali~das podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin máli limitación Que el cumplimümto lIel plazo
para solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cua~ ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de lk' mercancía. -.será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a e-legír se hará 8n el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia·de importación, en la admjsión temporal. Y en el moman.
to 11" solidtar la correspondiente licencia de exportación, en los
otr J5 dos sistemas. En todo caso deberán indicane en las co
rrespondientes ca~illas, tento de la declaración o licencia de im
portación corno de la licencia de exportacién, que al titular se
aCObe al régimen de tráfico de pen'eccionBmiento activo y pI
• ilt{'ma elegido, mencionando la disposición por la que le le
otorf:ó el mismo.

1"oIoveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de pL·rfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen filical de compro-
bación. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranca·
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha·
Jan efertUfdo desda el 16 d~ diciembre de 1982 hasta la aludida
fecha de pubHcación en el ..Boletín Oficial del Estado•. podrán
aco!,er'lie también a los beneficios correspondientes. siE'mpre que
.e hayan heche constar en la licencia da exportación y 'en la
n."tante documentación aduanera de d~pacho la referencia je
e~t8;' en trá-miw su r~olución. Para estas exportaciones los pla
zos señalactosen el articulo' anterior comenzarán a contarse

desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado. , .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeocionamiento y Qua no esté contemplado
en la preaente Orden ministerial, por la normativa que se d.er1va
de las Ii¡uientes dis:posicioDQli:

Decreto 14.2/1975 ( .. Boletin Oficial del Estado-- número 165).
Orden de :La Presidencia del Gobierno de 30 de noViembre

de HI75 (.. Bol.,Un Oficial del Estado. número 282L
Orden dlíll Ministelío de Hacienda de 21 de fQbr'ero de 1976

(cBoleUn Oficial del Estado. número 58) •.
Orden dal Ministerio de Comercio de U de febrero de 1.976

(..Boletín Oficial del Ratarlo. número 53).
Circular cie la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial ciel Estado- nÚJllero T1l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas J la D1reoclón
General de :!xportación, dentro de sus respectivas oompetenaas,
ado¡::tarán las _adidas adecuadas para la oorrecta aplicación
y d'l¡¡¡envolvimiento _e la presente autoriZ&Oí.6n.

Lo q.ua comunico a V. 1. para au conocimiento 'f efectal.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 15 de junio de 1983.-P. D., el Director Cenera! de

Exportación, Apolonio Ruiz LiCero.

Ilmo. Sr. Director .¡eneral de Exportación.

ORDEN de 15 cUJ junio cUJ 19'3 por lG It'ue 8. am
pUa • la firma ..Industria LAva-ntiM de Pinturas,
Sociedad Anónil'tl4>o, el régimen de tráfico de per
fscci.anamiento o.ctivo pa-ra la importa.cwn de dl
ver6U merccmctG$ y le exportación fU resirJ,(U de
pOU.6ur. '

IImO-. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el _
pediente promovido pot". 1& Empresa clnd:ustria LeV&Dti..ne. de
Pinturas, S. A .• , solicitando ampliación d&l rtgimen de tráfico
de perfeccíonamiento a.ctivo para la importación de diversas
mercanc1a.s J l. exportación de resinas de poliéster, autorizado
por Orden ministerial ·de ¡ de abril de 1983 ( ..Boletín Oficial
del Estado- de 11 d.e B1ayo).

Esw Ministerio. de acuerdo a lo .l.nforme.do y. propuesto por
la Dirección General do Exportación, ha IliIsuelto:

Primero.-Ampliar el r6gimen de tráficO de perfeccionamien
to activo a 'la firma .. Industria. Levantina de Pinturas, S. A.--,
con domicilio en carrera En Corts, número 52, ValenCia, y
N. 1. F. A---46-07657V, en elaentido de incluir en importación:

1. Aceite de ricino, P. E.. 15.08.00.9.
2. Isopr&nol, P. E. 29.04.1.3.
3. Acidos crasos Tall-oil, P. E. 38.05.90.
4. Aoeta.to de illo-butilo, P. E. 29.14.33.
5; Acido iso-ftálico, ·P. E. 29.1$.75.1.
6. Tolueno, P. E. 29.01.84.
7. Trimetilol propano. P. E. 29.04.67.1.
a. 1.3 butilenglicol, P, K 29.04.65.
9. Trimetilol propano Dialeter, P. E. 29.08.70.0.
Y en exportación:

1. Resinas de poliéster alcídico, P. E. 39.01.50:

1.1 Resalkyd 1025.
1.2 Resalkyd 101cr70 por 100 AlB.
1.3 ReS!i.lkyd 1013-60 por 100 AlB.
1.4 Resalkyd 11-75 por 100 X. .,
n. Resinas de poliéster insaturado, P. E. 39.01.54.1:

n.1 Poleval ge CM.
U.2 Poleval 203.
U.3 Poleval 4H.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ciÓn se establece lo .ic-uiente:

Por cada 100 kilo&Tam05 que lie exporten de oada uno de los
productos ~ñalados Sil podrán importar oon rranq~cia aran
celaria o li-e datará en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según 61 sistema a que se .
acoja el iDte~ado, las cantidades de mercanc1as .ii¡-tüentes:

Rcsalkyd 1025:

6,40 kilogramos de dietUengliool (2 por lOOL
9,40 kilogramos de aceite de rídno <2 por 100).'

17,lKl kilogramos de &cidos grasos de soja (2 por 100).
24,00 kilogramos de anhídrido ftálico (2 por 100).
3,10 kilogramos de xihmo (2 por ·100).

27,20 kilogramos de isopropanol (2 por 100).

Resalkyd 1010:

9,24 kilogramos de dletlle'"' ghcol (2 por 100).
0,78 kilogramos de glicerma (2 por 100).

23,00 kilogramos de anhidrido ftálico (2 por lOCO.
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27,80 kilogramos de ácidos grasos Tall-oil (2 por 100),
2,77 kilogramos -de xilano (lOO por 100>'

30.20 kilogramos de acetato de iso--butilo C1 por 100).

Resalkyd 1013:

B,ro kilogramos de dietilengllool (2 por 100>'
10,00 kilogramos de anhídrido (taliea (2 por 100).
10,30 kilogramos de ácido lso ftáUco (2 por 100).
21,70 kilogramos de acalte de ricIno (2 por 100).
20.20 kilogramos de xilano U por 100).
20,20 kilogramos de tolueno U por 100).

Resalkyd 91:

29.00 kilogramos de trimeti101 propano (2 por 100).
0,40 kilogramos de 1.3 butilenglicol (2 por 100).
6,20 kilogramos de ácido adípico (2 por 100).

20,60 kilogramos de anhtdrido ftAUco (2 por 100).
0,44 kilogramos de anhídrido maléico (2 por 100).

25,00 kilogramos de xHano (¡ por 100).

Poleval 98 CM:

1.11,20 kilogramos de propilenglicol (2 por 100).
13,50 kilogramos de dietilenglicol (2 por 100).
17,60 kilogramos de trimetilol propano Dialeter (2 por 100).
29,20 kilogramos de ácido fumárico (2 por 100).
30,10 kilogramos de estireno (1 por 1001.

Poleval 203:

24,50 kilogramos de propilenglicol (2 por 100).
3,60 kilogramos de dietilengUcol (2 por 100>.

18,40 kilogramos de anhídrido maléico (2 por 100).
21,90 kilogramos de anhídrido ftálica (2 por 100).
32,20 kilogramos de estirano (1 por lOO).

Poleval 414:

22,80 kilogramos de propilenglicol (2 por 100>.
3,90 kilogramos de dietilenglicol (2 por. 100).

12,00 kilogramos de anhídrido maléico (2 por 100).
20,10 kilogramos de anhídrido ftálico (2 por 100).
35,20 kilogramos de estirano· C1 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuación de los efectos contables e"sta
blecidos para cada meroancia.

El interesado _queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciories pa.rt1culares, fonna-s de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti·
va.mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que- la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el "'Z7 de
octubre de 1981 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la. presente ampliación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportaci6n y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y _en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solicitar la importación o-oevolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 5 de abril 'de ·1983 (..Boletín Oficial del Estado..
de 11 de mayo), que ahora Se ampHa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 15 de lunio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

20642 .ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se mo
difica a la firma ..Utillajes, Mecanizados y Estam
paciones, Cantabrla, S A .• , e~ régimen. de tráfico
de perleccionamten.to acttvo para la importación de
dwersas materias primas v la. exportación de pie
zas 1- ara. vehtculo. automOvtles.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regtamentarios en el expe
diente p~omovido por la Empresa ..Utillajes, Mecanizados y
Est~mpaclOnes, Cantabria, S. A._, solicitando modüicación del
régImen de. tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diVersas materias primas y la exportación 'de piezas
para vehiculos automóviles autorizado por Orden ministerial de

·28 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estad()!O del 12 de
rebrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera! de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finoa .Utillajes, Mecanizados y Estampacio
nes, Cantabria, S. A.-. con domicilio en Astillero (Santander),
polígono industrial .Guarnizo- y N.'!. F. A·3901B932, en el sentido
del articulo segundo referente a mercancías a importar, los
puntos relativos a los productos 2 y 3 que deberán quedar como
sigue. en lugar de como figura en la Orden ministerial.

2. Resorte 62.7'29 de acero templado, revenido y zincado e 67,
con recubrimiento de :tinc 5 micras de espesor, en forma de lá·
mina de 58 por 51 milímetros y 1,2 milímetros de espesor, ligera
mente curvada a lo largo de su mayor dimensión. cuyos ex
tremos aparecen angulados y con un orificio de 9,2 milímetros
de diámetro de la P. E. 73.35.90.

3. Re&orte e2.728, de acero templado- C 67, revenido y zin
cado, con recubrimiento de zinc de 5 micra,¡, de espesor, en torma
de lámina da 51 por 48,5· milimetros y 1,12 milímetros de espesor
ligeramente curvado y con un orificio circular de 9,2 milíme
tros de diámetro de la P. E. 73.35.&0.

Segundo.-Modificar en el apartado tercero referente a las
mercancías de exportaci6n el punto VI que deberá. quedar como
sigue:

VI. Parte de bisagra superior e inferior para puertas de1an·
teras, derecha·e izquierda, de automóvil .. Re!1ault 18.. angulada
a 90", con dos tornillos y dos ojos, achaflanada en dos ángulos,
peso de .223 gramos, referencia: plano 7700698.668/669. Posición
estadistica 83.02.21.

Tercero.-Las exportaciones que se. hayan efectuado desde
el 17 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas doff reposición f d-8 devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho anotar en la ·I1cencia de exportación l en la restante do
cumentadón aduanera de despacho la referencia de estar solicita.
da. y en trámite de resoluci6n. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importaci0n o devoiución, respectiva
mente, comenzaré.n a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial. del Estad()!O.

Cuarto.-Se mantienen en toda. su integridad los restantes
extremos de la Orden de 28 de '6nero de 1982 (..Boletín Oficial
del Es~ado~ de 12 de feb~ro), que ahora se modifíca.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de Junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rui7. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
.,1 ,

¡
ORDEN de 20 de junio de lQB3 por Id que se
modifica a la firma. ..Recubrimientos Plásticos Post
conformados, S. A.-, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importaf'ión..de pa
neles de aglo1,)terado y laminado plástico y la
export.a.ción de encimeras, cubiertas .v pnertas de
aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en Ell ex·
pediente promovido por la Empresa ;'Récubrimientos Plásticos
Postconformados, S. A.-, solicitando modificación de] régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo .para .la importación de
paneles de aglomerado y laminado plástlco, y la exportación de
encimeras, cubiertas y puertas de agrlomerado, autorizado por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1981 ('.Boletín Ofi
cial del Estado- de 7 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por La
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime:-o.-Modificar el régimen de tráfico de perfec.ciona
miento M:tivo a la firma ..Recubrimientos Plásticos Postcon
formados. S. A.", con domicilio en carretera nacional V, ki
lómetro 44,800, Valmoiado (TolEdo) y N. 1. F. A-28251S90, en (>1

-sentido de derogar el punto uno del aparta40 segundo. pasando
a redactarse como sigue: ..Laminado plástico decorativo, calidad
postformabte, del tipo aminoplastos (melamina-formolJ, formado
por papeles kraft y con un papel decorativo en una sola cara,
posici6n estadística 39.01.32.-

Segundo.-Asimismo se incluye la siguiente clá.usula: El in
teresado queda obligado a declarar en la documentación adua·
nera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, de,.terminantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados, colores, especificacfones particula.
res, formas de presentaciónl, dImensiones y demás caracteris•
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas O que en su compensaci6n
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habIda
cuenta de tal declaración y de--Ias comprobaciones que estime·
conveniente realizar, entre ellas la extraCción de mUEstras para


